
CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 abril de 2019.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certif¡ca que el 02 abril

de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 15759-2-19-0238, con la

resolución N' I 5759-2-19-0238. por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad; Obra Nueva. A nombre de SONIA ROCIO MORALES BARRERA. Que

a la fecha no se presentaron recursos de repos¡ción o apelación a Ia licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 abrilde

2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

F.bóó' .l.hzñá fores

EL H. PINTO PINTO

H. PINTO PINTO

CARñERA T1 N' 15-50 PASA]E PLAZA SEIS DE SEPfIEMBRE OF C NA 106 TE1,77T.7412
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CURADURh URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCTON No. lS7S9_2_l9_0239
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N. 2 del Mun¡cipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conier¡das por el D€creto

1077-15 y

CONSIDERANDO

L Que SONIA ROCIO |ORALES BARREM, en su catidad de propietario(s) det predio
¡dentificado con CC. N' 010200390077000 tMatricula(s) tnmob¡tiaria(s) N. O9S_.14430d, área
de lote 92.00 m, presento en esta Curaduría, proyeab'para solicitud áe licenc¡a ur¡an¡stica
l\¡odal¡dadt Obra Nueva, pred¡o loca¡izado en lá CALLE 1A SUR N. 1A_86, de esta c¡udad.2. Que recib¡da la solicitud se procedió a abrir elexpédiente con radicado N. 15759_2-19_0194
de fecha 07 de maeo de 2019 y se da ¡nic¡áción del trám¡te contenido en la normativ¡dad
v¡gente.

3. Que elprocedimiento establec¡do en elDecreto 1077-.1S y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabálidad.

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplim¡ento de los requis¡tos de Ley_ Esta
Curaduría, dando cumplimiento a ¡o regtado en él art 30 de la Ley 4OO/1'997, lo refereñte a la
revisión de los diseños estaucturales, ha s¡do adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con ¡os requ¡s¡tos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcc¡ones sismo resistentes NSR-10. y cuenta con d¡sponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las l¡cencias antes mencionadas t¡enen plena vigencia, pero se hace necesar¡a su
ratificac¡ón por el presente acto administrativo

En mér¡to de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de conskuccióñ 15159-2-19-0238 de fecha 02 de abri¡ de 20.19
otorgada a SONIA ROCIO |\4ORALES BARRERA, t\rodat¡dadr Obra Nueva, Construcción
vivienda Bifamiliar pr¡mer piso: sa¡a comedor, un baño, cocina y patio de ropas. Segundo piso:
tres alcobas, dos baños. Tercerpiso: sala comedor, una alcoba, un baño, cocina y pat-o de ropas.
SEGUNDO: Contra ¡a presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante ta
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apetación ante elAlcatde Municip;l o su detegado;
según lo establece el Artícuto 5l del Código Administrat¡vo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencja de not¡ficación personal, o dentro de
los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la nofificación por aviso, o at ve;cimiento del
término de pubiicación, según elcaso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en f¡rme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-jS. Atiículo 2.2.6_1_2.4.1.
CUARTO: Al titular de la licenc,a le coffesponde, cumptir las obligac¡ones contenidas en el
decreto 120-3¡Z articulo_ 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la superv¡sión-técnica independiente por
superar los 2.000 m2 de área conslru¡da, de acuerdo a Ia ley .1796 de 2016.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEITIBRE OFICINA 106 TELEFONO 77I74I2
cu t o d u t i d 2 s oa a ñ o s o Ca h o t ñ d ¡ t. es / y!y!!! Sd!!!9!!bs!SZ;9s9

,,-'il -.. NOTiFIQESE Y CÚ IPLASE

del mes de abril de 2019.Dada en



CURADOR URBANO N" 2
RAT'AEL HOMERO PINTO PINTO

caRREna rlNq ¡5-50 0 CINA 106

PASAJE COMERCIAL SDIS DE StrPIIEMBRÉ
TDLE¡ONO 7?17,112

Departamento Municipio Dia

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de T¡amite

Tipo de Licencia

Modalidad

't5759-2-19-0238

L¡ceñc¡as urban¡st¡cas

,Construcc¡ón *,_._-
ObÉ Nueva

CodigoCatástral Olo2o039o077ooo

Dirección

Barrio
CALLE 1A SUR N' IA-86

EL CORTES

Are¡ de Collstruccién 151,'tI

Numero de Pisos

M¡tricula Inmobili¡ria

Numero del Paramento

095-l/14300

707-18

SONIA ROCIO MORALES BARRERA

FechaExpedición 1811012o1a

Propietario

núd!s. 2 l¿ abril ¿.2019

Cednla o Nit del Titul:¿r 46374223

strucción vivienda Bfam ar p.ñer p so sa a c!¡¡edor
odao, lé ó'ó!o (d¿ oaeoo' n¿élooé un béno

ropas segundo piso tres acob¿s
ún panos aprob¿dos vigenc a

lno. níioé. ror.^o p¡NTo prNTo

CURADOR URBANO No 2

(

ACIONES
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LAEXPEDICION OEL PARAI¡E¡]-iC NO (4PLICA PROÑIJNCIAM]ENTO ALGUNO SOBRE LINOEROS DE UN PREDIO,
LA TIÍULARIDAD DE SU DOMIñra, l¡ll l-AS CARACTERISÍICAS DE SU POSESION
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Escritura N" 25E, t..ha: 07-11-2005 Nstrr;a: TERCERA DE SOGAI,1qSO

có¿ligocrar'a.r¡: 010200390077c0q

.l ii§8,1!liclaa!:a: :l: l.ii:.): CON BASE A LA LICENCIA 464 2015 DEL 09,1;,2ajla EXPED|D,q pOR LA
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095 144300

CURADURIA i,]RBANA N' 2.

Folio Matrícule
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üra,l,i!llLlDAt, lnlc al Hasia 3 Plsos
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Ql]]1pli rs!
Se permiten
katamientos
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§rlilrsoTANO Y talANO

A:TILLO p¿tlr de 6

".IA1: 
DEL ]NDICE OÉ OCUPACIÓN T!¡¡XIMO iI,O.I"'i): E§ EL PORCENÍAJE O FRACC]ON PERIT'IITIDO SOBRE EL

.iT€A NETA URBANI¿qEIE DEL PREDIO, PARA 5E¡ OCUPADO CON AREAS DURAS CUBIERÍAS (Cb) Y AREAS

IIRAS DESCUBIEIiTAS (Db)i IAS DEIüÁS SE COIISIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O

Á;CREATIVO FN SUELOS RÚMLES O SUBURBATIOS Y DE ORNAÍOS EN SUELOS URBANOS, ENANTEJARDINES'
]:ATIOS INTEITICI1ES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALE§
FóR[4ULA: I, O, = AREAS OURAS CUBIERTAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (ObYAREA NEIA
L]RBANIZASLE DEL LOTE
NOÍA2, EN EL ANfE,]ARD'N OEBE CONTEI¡PIARSE LA PREVISIÓN DE ÁRgA PARA LA S!E!18R,{ DE UN A|NBOL.

POR CADA 6m DE FREN-IE. CONSULTAR CON LAOFICII¡A DE GESTION DEL RIESGO YAtulBlEÑTE
ilotA 3i lil EL PREDIO FOR&1A PART€ OE UN CONJUiTTa DE VIVIENDA O URBAN¡ZACIOU APROBAOA DEB'RA

AJU'iNN§E A LA V'LUII¡E'RIA DEL COII.JUNTO,
NOf,..: PAB^ TIISEÑO Y CONSTRUCCION DEANDENE§ DEBE CUI\¡PLIR CON IA CARTILLA DE ESPACiO PUBLICO

DECN-iO 242 DE 2006 O LA NORMAQUE LO SUSTiTUYA,
Ng'A 5i EL RANGO DE ALT''RAS CONTEMPLA ALTURAS IiAX]I¿AS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONÉS FOR ¡VAYOR AI'URA Y CON DES]TNOAESPACIO FUBLICO'
NOTA g: LO§ AISLAI¡IENTO§ POS-aERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISfENTES EN ALfUliAs
NO SUPER]ORES A 4 PISO§, €L AISLAMIENTO LATEML PUEDE EI\¡PATAR§E CON DESARROLLO§ EX]STENTE§

EN iLctoRF§ DF co¡r:oL'oAclÓ,.¡ URBANislrc¡
NOTA 7: AITILLO: SE COIISIDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIÓN EL CUAL DEBER OCUPAR HASTA

EL 50% OEL AREA DEL PISO INIüEDIATAI'IENTE INFEIiICR Y DEBEfd ESÍAR RETROCEOIDO §OERE EL FRENTE

{O LOS FRENTE§) P'L PRED]O, EN CUANTO AL 1JSO ESTE DEBE OEP'VARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL

ilso r¡t¡uteolA¡¡l,i¡l,lte ¡NTER|oR. EN cAso oE CREAR UNIDADE§ INDEPENDIENTES sE coNslDERA cc¡r4o uN

PISO ADICIONAL,
NO'A8: CUALQUIER DIJDA SE ACLIPSM EN ESTE DE§PACHO

Se lr.mite a

Cor¡plcmenl¿r;t

P.ohih¡do
Restr¡nqiclc


